
CLAUSULAS PARA INTERCAMBIO ESTUDIANTIL
 

• La persona responsable o representante que realice la solicitud debe
firmar un documento en donde se hace responsable sobre la mercancía

por la cual se está realizando el intercambio.

• Presentar carta sellada de la Universidad o Institución Académica, que
avale la realización del proyecto para el cual se realizará el

intercambio.

• La mercancía seleccionada por los estudiantes será evaluada por la
empresa para validar que piezas aplican para intercambio y cuáles no.

• Una vez aprobada las piezas debe confirmar y cerrar la orden 1
semana antes del día que desee retirar. 

 • Se cobrará un deposito retornable, el cual se reembolsará en un
periodo de 48 horas a partir de que haya devuelto la mercancía y se

haya enviado el material audiovisual y se evalúe el estado en que
retornó. 

• Se cobrará un feed representativo para cubrir el gasto de material
gastable por el embalaje de los artículos, el cual puede variar por el

volumen de la mercancía.

• Antes de realizar la selección debe enviar el portafolio del proyecto y
agendar un reunión con los encargados de la empresa.



 

• La empresa debe recibir el material (fotos y/o videos) por el cual se
está realizando el intercambio después de entregada la mercancía el

cual será utilizado directamente para las redes sociales.

• Darnos mención en todas las publicaciones en redes sociales o medios
escritos en donde salgan publicados nuestro mobiliario y/o piezas

decorativas. 

• En caso de no cumplir con el requisito de no enviar material audiovisual
de behind para redes sociales y menciones audiovisuales hechas en

medios escritos y/o redes sociales, se cobrará un porciento del depósito
reembolsable.

• De sufrir alguna perdida o daño el mobiliario o pieza decorativa la
persona responsable debe encargarse de cubrir los gastos de

reparación. En caso de que el daño sea irreparable debe pagar el valor
real de la pieza o mobiliario.

 • La cantidad del material audiovisual se definirá a partir del volumen
de mercancía por la cual se está realizando el intercambio.

• De igual forma se le realizará una cotización con los montos reales de
alquiler de las piezas.


